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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para él 31 de Marzo de 1887. 

parada, los cuerpos de la guarnición.— Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de día, el Sr. Coronel D. Agnstin G ó m e z . — 
I iB8gÍQ»r i a ; otro D . Leandro Carreras.—Hospital y provi-
íiones, núm. 7 3.er Cap i t án .—Paseo de enfermos, cúm. 1.— 
ReciiDocimiento de zacate, Caballería.—Música en la L á ñ e t e , 
núm. 1. ? ' 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador—Ei Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

Marina. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

Núm. 86. 
DIRECCION D E HIDEOGRA.FIA. 

correspondiente]. 
C A N A L D E LA. MANCHA. 

Francia. 
Señales de marea en el puerto de Treport. 

(A., a. N., núm. 74i393. París 1886). E n Tre
port no se iza el gallardete y bandera de marea, 
ni se enciende el farol de noche, hasta que hay 
dos metros de agua en la restinga de arena 
que sale en prolongación del malecón O. aunque 
haya más en el canal. 

Cartas números 217 y 558 de la sección I I . 
Boya al NNE. del Ratier en la entrada del 

8ena. (A. a. N., núm. 74i394. París 1886). Se 
ta fondeado en la enfilacion de la luz de Fa-
^uville con la extremidad de los malecónee de 
Sontleur, una gran boya roja con mira, qug 
está ¿ 0 , 6 6 millas al N. 27° E . de la boya E . 
êl banco Ratier. 

Los buques que vayan á Rouen gobiernan á 
esta boya que dejan por estribor. 

Nota. L a boya N. R. de Ratelet y la de la 
b̂eza E . del banco de Ratier son muy peque-

aas y es preciso estar encima para verlas. 
Cartas números 217 y 783 de la sección I I . 
Construcción de un malecón en prolongación 

^ muelle E . de Honíleur. Señales de marea. 
A- a- N., núm. 74(395. París 1886;. E n pro-
Ĵ gacion del muelle E . de Honfleur se está 
flOAStruyen<^0 UQ maleconJ (lue 110 ye^a' ê unos 

0 metros de largo, que está señalado con ra-

ísT <̂e ár^0^ Puestas ê distancia en distancia. 
e trabajo tiene por objeto proteger el canal 

J e Se está cegando y que se espera limpiar 
la corriente. El antiguo canal que marcaba la carta fran-

p ^mero 3 985 n 0 existe. 
1̂  rovisionalmente se ha levantado un metro 
(jg escala de marea, y no se hacen las señales 

tareas hasta que hay 3 metros de agua 
o13 ê  piso del dique del centro. 
artas números 217 y 783 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Estados-Unidos. 

Boya de campana en el banco Romer en el 
Swash Channel, Nueva-York. (A. a. N., nú
mero 74^396. París 1886). Se ha fondeado una 
boya de campana en el extremo NO. del banco 
Romer llamado también üpper Middle, en el 
Swash Channel en la entrada de Nueva-York; 
en sustitución de la boya (can buoy número 8. 

Carta núm. 587 de la secc ión I X . 

OCEANO INDICO. 
Golfo de Aden. 

Luces de enfilacion et» Obock. (A. a. N., nú
mero 74^397. París 1886). E l Comandante del 
buque de guerra francés <üironde» dice el 30 
de Abril que hacía dos dias se habían encendido 
como ensayo las luces de enfilacion de Obock, 

sidad la inferior (véase Aviso n.# 77 de 1886). 
Carta número 609 de la sección I V . 

Golfo Pérsico. 
No existencia del bajo Oribe. (A. a. N., nú

mero 75(401. París 1886). E l bajo Oribe seña
lado en 1878 por el buque inglés de este nom
bre en 27° 27' N. y 57° 11' E . entre Ras-al-
Mutal y el bajo Rennie, buscado infructuosa
mente por el de guerra de aquella nación «Arab» 
en 1879, acaba de ser objeto de una nueva es-
ploracion efectuada por el «Reinderer» en Enero 
de 1886. 

En la situación asignada al abajo se han en 
centrado fondos de 61 á 68 metros de lama y 
arena, lo mismo que en sus alrededores en una 
distancia de 2,5 millas, no habiéndose notado 
nada que acuse la presencia de un bajo; habiendo 
determinado en «Reinderer» la situación del 
buque por buenas observaciones astronómicas y 
por marcaciones. 

E n su consecuencia el Almirantazgo inglés 
ha borrado este bajo de sus cartas; al cual las 
francesas le llaman «banc Bahreyn». 

Carta número 567 de la sección IV. 
Madrid 29 de Mayo de 1886.—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

Núm, 87. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Portugal. 

Campana de niebla en Cacilhas, puerto de Lis
boa. (A. a. N., núra. 75i398. París 1886). E l 9 
de Mayo 1886 se ha colocado una campana de 
niebla, movida por un aparato de relojería, en 
una garita de hierro que está al E . del faro de 
Cacilhas. 

Esta campana dará un toque cada cinco se
gundos, en tiempo de niebla, lo mismo de dia 
que de noche. 

Cartas números 176, 703 y plano 315 A de 
la sección I I . 

MAR D E LAS A N T I L L A S . 
Guadalupe. 

Iluminación del faro de Port Louis. (A. a. N., 
núm. 75(399. París 1886). Se ha encendido la luz 
fija blanca de Port Louis (véase Aviso núm. 68 
de 1886). 

Cartas números 63 de la sección I , y 511 de 
la I X . 

Faros en la ensenada de la Barque. (A. a. N. , 
núm. 75(400. París 1886). Según participa el 
Gobernador de la isla Guadalupe ' se han en
cendido los faros de la < Ensenada ^Barque» 

costa á la derecha áe fa entrada 
primido (véase Aviso núm. 175 d̂  ¿ 8 0 

L a primera de las otr^s dos lucí s fija roja, 
está elevada 21 metros sobre el nivi.. del mar y 
colocada en la costa á la izquierda entrando. 

L a segunda, fija blanca con 6 metros de ele
vación, está en la orilla en el fondo de la en
senada. 

Cartas números 63 déla secciónI y 511 de la I X 

OCEANO INDICO. 
Golfo Pérsico. 

No existencia del bajo situado al NO. de la 
isla Larek. (A. a. N., número 75(402. P^rís 
1886). E l buque de guerra inglés «Reinderer» 
ha buscado infructuosamente un bajo en que 
tocó en 1884 el vapor de aquel pais «Oriental», 
al NO. de la isla Larek á una milla próxima
mente de tierra. 

Las embarcaciones del «Reinderer» han pa
sado diversas veces sobre la situación asignada 
al bajo sin poder encontrar fondo con 32 me
tros de cordel, ni ver señal alguna que indicara 
la presencia del bajo. A la parte de tierra de 
esta situación se ha encontrado 5m,5 de agua á 
4 cables de la costa, aumentando rápidamente 
á 12 y 25 metros hácia afuera. 

Los ingleses han borrado este bajo de sus cartas. 
Carta núm. 567 de la sección IV. 

OCEANO P A C I F I C O D E L SUR. 
Canales de la Patagonia. 

Cambio de sitio de la boya del canal Mayne. 
(A. a. N. , núm. 75i403. París 1886). E l Co
mandante del buque de guerra chileno «Toro» 
ha llevado la boya del canal Mayne entre las 
islas Long y Susumer, poniéndola en 9m,5 de 
agua á 150 metros al S. 33° E . de su anterior 
situación. 

Marcación verdadera. Variación: 22° NE. en 
1886. 

Carta núm. 683 de la sección V I L 
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MAE BALTICO. 
Golfo de Bothnia. 

Cambio del buque faro de Snipan (Kvarken). 
(A. a. N., núra. 76[404. París 1886) Al empezar 
la navegación en 1886 se cambiará el buque-faro 
de madera del banco «Snipan» (Kvarken) por otro 
de hierro, con dos palos, pintado de rojo y 
teniendo escrito en los dos costados con letras 
blancas las palabras «Kvarken» (Snipan). 

E l aparato dióptico se iza en el palo trinquete, 
la luz continúa siendo fija roja, está elevada 
8,n,6 sobre el mar y es visible á 10 millas. 

Los demás detalles son iguales en el nuevo 
y antiguo faro. 

Carta núra. 648 de la sección I . 
Madrid 31 de Mayo de 1886.—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secreiaria. 

E l l i m o . Sr. Presidente de este Superior T r i b u 
n a l , se ha servido s e ñ a l a r la hora de las nueve y 
media de la nanfinna p>»ra el acto de la visita ge
nera l de cá rce l e s que debe practicarse el 2 del en
t rante mes de A b r i l . 

Y se publica oe orden de S. I . , á fin de que los 
Abogados y Procuradores de presos con causas pen
dientes en esta Real Audiencia y en los Juzgados 
de esta Capi ta l , concurran á aquel acto con la pre
p a r a c i ó n necesaria, en cumpl imiento del a r t í c u l o 56 
de las Ordenanzas de la misma, para dar cuenta 
del estado de dichas causas. 

Mani la 29 de Marzo de 1 8 8 7 . — A n d r é s Ave l ino 
del Rosario. 
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T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente :.y en v i r t u d de providencia del 
Sr. Minis t ro Jefe de l a S e c c i ó n 2.a de este T r i b u n a l , 
se cita, l l ama y Emplaza á D . Juan R. Romero, 
Adminis t rador de Hacienda púb l i ca que fué de C e b ú , 
su apoderado ó herederos si huniese fa l lecido, para 
que dentro del t é r m i n o de diez dias, contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en esta S e c r e t a r í a general , á objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos deducidos 
en l a cuenta de efectos t imbrados de dicha p rov in 
cia, correspondiente al 4 .° trimestre de 1885-86; en 
la in te l igencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á al expediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e el perjuicio que hubiere lugar. 

Mani la 28 de Vlarzo de 1887.—El Secretario ge
nera l , Teodoro Robles. 3 

Por el presente y eu v i r t u d de prov idenc ia del 
Sr. Minis t ro Jefe de la S e c c i ó n 1.a de este T r i 
buna l , se cita, l l a m a y emplaza 4 l ) . Eduardo Saa-
vedra y Magdalena Adminis t rador de Hacienda pú
blica que fué de Abra , su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del t é r m i n o de 
t re in ta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en la Gaceta oñcial, comparezca en esta Se
c r e t a r í a general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de reparos deducidos en la cuenta del Te
soro de dicha provincia , correspondiente a l 2 > t r i 
mestre de 1885-86; en la intel igencia ique de no ha-
cerlo dentro del expresado plazo, se d a r á a l expe
diente el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e el perjuicio 
que haya lugar . 

Man i l a 28 de Marzo de 1887. E l Secretario 
general , Teodoro Robles. 3 

cita, l l ama y emplaza á los herederos de [ ) . u 
cia l B a l á s Maestre de v í v e r e s que fué del ern 
Gravina, á fin de que en el t é r m i n o de 15 
los diez de publicado este pr imer anuncio ^ 
Gaceta de Manila, se presenten en la Secretarfu 
esta O r d e n a c i ó n en dia y hora h á b i l e s , par^ 
rarse y contestar los cargos que resultan á a 
en el expediente de referencia, bajo el concepto 
que de no verif icar lo les p a r a r á el perjuicio 
haya lugar . 

Man i l a 28 de Marzo de 1887 .—Maur ic io M0 
G a y . 

E 

¿i 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E l que se considere con derecho á una carabal la 
cogida suelta en la vía p ú b l i c a que se ha l la depo
sitada en el T r i b u n a l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á 
rec lamar la en esta S e c r e t a r í a con los documentos que 
justif iquen su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez 
(Jífíf ^ ^ ^ t e ^ í ^ í ^ ^ t e SO J a > i . e l j g e n c m 
d e r á en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del E x c m o . Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

M a n i l a 28 de Marzo de 1837. —Bernardino Mar-
zano. 3 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la v ía púb l i ca que se Halla depo
sitado en el T r i b u n a l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á 
r e l amar lo en esta S e c r e t a r í a con los documentos que 
j u i t i f i q u e n su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la intel igencia 
que de no hacerlo así , c a e r á en comiso y se ven
d e r á en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del E x c m o . Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co-
nocimiento del interesado. 

Man i l a 29 de Marzo de 1887.—Bernard ino Mar-
zauo. 3 

w 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E I M P U E S T O S 

DIRECTOS D E F I L I P I N A S . 
En e l dia de M á r t e s 12 de A b r i l p r ó x i m o á las diez 

de su m a ñ a n a se c e l e b r a r á en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
Central concierto púb l i co para contra tar l a impre
s ión y e n c u a d e m a c i ó n de cincuenta m i l trescientos 
cuarenta ejemplares de varios documentos para el 
servicio de los ramos que corren á cargo de dicha 
A d m i n i s t r a c i ó n en el a ñ o e c o n ó m i c o de 1887-88, con 
su jec ión a l pliego de condiciones aprobado por la 
In tendencia general en decreto de 26 de Febrero 
ú l t i m o y que e s t a r á de manifiesto en el negociado 
respectivo, bajo el t ipo de dos m i l nuevecientos t re in ta 
y un pesos cincuenta y dos c é n t i m o s en p r o g r e s i ó n 
descendente. 

L o que se anuncia para que llegue a l conocimiento 
de los que deseen intere3arse en este servicio. 

M a n i l a 29 de Marzo de 1 8 8 7 . — J o s é de E lorza . .3 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNIGAGIOflEi 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo "Sa lvado ra , " que saldrá 
este puerto para el de Singapore el 2 de ^ 
p r ó x i m o á las nueve de la m a ñ a n a , se remitirá 
correspondencia para Europa que se deposite en 1 í 
A d m i n i s t r a c i ó n general hasta las siete de la 

Por e l vapor e s p a ñ o l " A n t o n i o M u ñ o z " , que 
de este puerto el 3 1 del actual para Sorsogo "3 
Gubat, Legí i sp i y Tabaco á las doce del dia 
r e m i t i r á la correspondencia que para dichos pu^ ^ 
y Albay , se deposite en esta A d m i n i s t r a c i ó n generj ^ 
hasta las diez de la m a ñ a n a del mismo dia. 

Man i l a 29 de Marzo de 1 8 8 7 . — P . 0 . , J. pei 
M a r i o . 

DECRETARIA DE ! A JÜNT4 DE REALEO ALMONUDA 1̂1 
&l dia 26 de Abril próximo á tas diez de la mh 

se iunasura ante la Junta de Reales Almonedas de 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
edificio '(amado anticua Aduana, y .ante la subalterna 
«istrilo de Davao (Miadauao), el servicio del arriendo poi 
trienio de la renta del juego de gallos de dicho dislrito)tl¡ 
estricta sujeción al pliego de coadiciooBS que se iu j^ f 
coalinuacioa. 

LA hora para la subasta de que se t rau , se rsgírí psifT 
que marqu« el r«lój que exis** en el «íiem da *ctos públics fíí' 

Manila 28 de Marzo de 18fe7 -Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduinn -
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-adsaioistraüfn^ 
forma ésta Administración Gemral PÍTÜ sacar i i ú 
simultánea ame U Juau da Beaíes Almonedas de 
pital, y la subalterna del distrit - de Davao, el arneí 
del juego de gallos del citado distrito de Davao ( 
na^), redactado, con arreglo á las disposiciones i 

Obligaciones de U 8 íaada. 
í.1 La Hacienda arrienda en púbi.ca almoneda la Reí 

del juego de gallos de la provincia de Davao (Min'anao),!» 
el tipo en progresión ascendente de mil trescia^tos diez)%pjCj 
pesos ochenta y seis céndmos. 

2. a La duración de la contrata será de treí añoMUdy 
empezará á contarse desde el día en que se nulifiqDíi j) 
contra .isla la aprobación por el Excmo. 6r. Inteodenie ? ^ 
neral de Hacieoda, de ia escritura de obligación j fi^ilud 
que dicho contralista debe otorgar, siempre que la aoleni ^ i , ! 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación del reíerjiifjg, 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesioo ^ i 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia sigáis k[n\ 
al del fenecimiento de la anterior. II, 

3. ' fio el caso de disponer S. M. U $npresi«: i «m 
ísta Renta, se reserva l * Saciend» al darecho de m ítínn 

i i r arriendo,- právio s v i m s: r.omrntiste con sR«di9" jldui 
ia anMcipacioo. ''¡iiii 

^Obligaciones del contratisu Jto 
4. « introducir en la Tesorería Geü¿.rai é *o ía Aui'^ lí, 

^ iraiion de Hacienda pública del distrit > de Daño, JOJ' % 
ses anticipados el importe de la contrata, g l pri«*f ^ 
tendrá efecto el mismo dia en̂  que haya de poseúoti^ » 
contratista, j los sucesivos ingresos indffiíacüblftin*1116 J"o 
el aaismo dia en que venes el snterior. J 1 

5. ' Se garantizárí el contrato con una SaGx«,#|l* 
¡ente al 10 del importo total del servicio, qa^díMl1] 
isrss ea metálico ó en valores autorizados l i afecta. J • 

Guando por incumplimiento del comratisU a' ^ 
t ino pago de cada plazo, se dispusiere sa v?r'if^iílfor 

iiirn 

iur 
ili 
idvol 
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O R D E N A C I O N D E M A R I N A . D E L A P O S T A D E R O 
DB F I L I P I N A S . 

Por el presente y en v i r t u d de providencia dic
tada ea expediente que iustruye esta O r d e n a c i ó n , se 

lado ó parte de ia fianza, quedará obligado í ^ ^ m ] 
i a me dia ta mente, y s i -as í na lo verificase, sufrirá '* 
ie veinte pesos por cada dia de dilación; psro si 8 ..jjKjrjj! 
diese de quince'dias, se dará por rascindidi ls.$ uílmií 
periuicio del rematante y con io* efectos praveni"9'C . 
srtíoulo 5.0-del Real Decreto da 21 de Febrero d* jj J« 

7.* El contratista no tendrá derecho ?, qu« J* ^ H , ! 
gne por la Hacienda ninguna remnoeracicn por ^Lr^piiibi] 
áes' p&blicas' como pestes, hambre», escasez de ^ . ^ t la 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos ) j | ^ 
¡jues que no se le admitirá ningún recurso ¿pw • 
rígido á este ñn. 

1 

de 

sado y las condiciones de capacidad, veníilacioa, 
j demás indisoensables. di^lL^'iJ 

9.* El establecimiento de estas • tendrá lug*r ,05f:í>Jiij) Cj 
la población 6 á distancia que no exceda *\ ,&*yS' 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero ^3 ? A i * ^ J 
•n sitios retirados ni sin prévio permiso del h 
rineia, quien podrá concederlo ó designar otr ^i». fíiti 
del propuesto, aunque siempre dealro ds dic&or 



01 asentisU cobrará seis céntimo i j dos oct tvw 
rncth i f - ^ ^ g por la eniracia d» i» primer» puerta, * otrei 
¡US ' ' : JÍ« ¡"jiroos 5 dos octavos en la segnnda. 

]i5i,c Por csda soltada cobrará treinta y siete 
^ t p s de peso fuerte. en 

eri'' ' ' . i i a i en tes : 
. Todos los Domingos d e H ü o . 

fados los demás dias qa« señala «i Alaaaaxqns es» 

'W» podrí, abrir las gallera» y permitir ) ugad« es l»i 

pto 
io 
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^ gi loo68 5 m4rl*s de carnestolendaa. 
K gi tercer dia de cada una de las Pascuas del aá©. 

onter, ^ |r<56 dias en la festividad del Santo P atroné de cads 

r,&n losdias j cumple-añoi de S S . MM. y AA, 
^ go l*8 ftest*s fto«los que de órden superior te u -
¡v e[ QÚmero de dias que conceda la intendencia, 

j H¡/'Caando el cootratista no haya levantado p l i e r í t 
^ indos los pueblos deLcontrato, ¡para la aplicacioa ü*i 

Abn * ÍAQ 5.o de la condición anterior, se le permitirá es* 
tiraij^ Jios tres dias de jugadas de los Santos Patronos d* Uií 
3n etô h|0j eo quo no baya gallera, en el más inmediato aa f i« 
Imis ' ti correspondiente al mismo grupo. Bn todos estos eásss, 

i4¡ftBntratista deoerá ocurrir con diez dias de ant ic i^ tdoi 
^ i Autoridad administrativa del pueblo á que corresf sadi 

8o?0i iitividtd qne vtya á celebrarse, y de aquel en -que cems 
ía, i ¡^j próximo hiyan de tener lugar las jugadas; dabieado 
pu' V j , ^ con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
U Uorcillos, un incidente que jastiüque ser cierto le 
'ner4W - i «I contratista. 

^ Solamente estaráo abiertas las salteras desda CJÍH 
PeJ'jjciíiya la misa mayor feasta el ocaso del sol, escepu 

!|os domingos de cuare&ma que deberán cerrarse i lai 
D de la tarde. 
(5 Caando la ñesta de una cruz caiga ea üomiaga 
ujjutista, p?évio conocimiento del Jefe de la provincií , 

Pwm jbrir las galleras en el dia siguiente hábil, iguai-
nte ie bará este transferencia, cuando uno ú más dlxi 

005 fis tres del Santo Patrono de cada pueblo 6 de ' 
M j KM. ? AA. caigan en Domingo ó ñesta de una cniz. 

¡i. Fuera de los dias que se determinan ea el art. 13 
''t0'afli» aclaración del anterior, y en las horas designada! 
üm i (1 14, se prohibe abrir galleras ni jugar galles e? 

HUQ otro del año ; no siendo permitido al aseatist?, 
jhmwiadores ni particnlarei solicitar permiso .extraer 

ii)lic« ¡lirio para veriñcai lo. 
H, El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedes 

^liinr galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y 
Hdiis y horas designados en los artículo» 42, U y 15 

u i M. Cuando el contratista realice los subarriendos^ SÍ? 
SQOJ tiuri los correspondientes nombramientos por conducto 

l3St,U ilrldministracioo de Hacienda pública de la provincia 
rrieiil ê 'tos subarrendadores, para que con este docn 

lento sean reconocidos como tales, acompañando al veri 
igeoj «rio el correspondieote papel sellado y sellos de dere • 

Él asentista se atendrá á lo dispuesto ea el Rajfia-
Rpr Hiiode galleras de 21 de Marzo de 1864, aprobado peí 

* Ví írden de la misma fecha, así como también k lai 
'| ̂ iil» superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
nÉfacto á los extremos que no se encuentren es^resade: 

lata pliego, y á las que no resulten en oposición ^ « i 
T'l *» condiciones, 

l Serán de cuenta del rematante los gastos fue s« 
(Uen en la estension de la escritura, que dentro de \m 
' dias hábiles siguientes al en que se le notifique b 

raferilliL cioa d®!' r0°Qate becho á su favor, deberá «torga? 
m i ! ?lr,nt5r el contrato, así como los que ocasione is saca d« 

^uffw* copia que deberá facilitar i esta Admiaistracioa 
mil pjra los efectos que procedan, 

i f l i l j , S' A! c o a ^ a ^ t á falleciese antes de la termiaaciea d« 
r«icj LK mpr?miso» SÜS herederos ó quienes le represeates 

|ÍP ",j S.7,rín «1 servicio bajo las condiciones y respoas?-
C í .^P^ladas. Si muriese sin herederos, la 

^Eas condiciones de este pliego, hasta que hay; 
s.in ^ e&iai pr^roga pueda exceder <?e 

ilíi! i « podr* Prosegttirlo por Administración, queda^d* 
ÍSÍJÍ LLRFIAAZ* 4 la responsabilidad d e s ú s resultados. 
L ^ ¡} C8S0 de que al terminar esta contrata ss? 
^ ' « i n 0 a<ii,1(iíc*rsc nuevamente, el actual coatra-
jr5iiiJttflda obligado a continuar desempeñándola ba o 

^ ^ e » del término isatural. 

^ &ts$onmhiUáa& que contrae el rematante. 
t t t ^ i t ? } ^ 0 el rematante no cumpliera las condiciones 
i s ^ d«í,VltaIa d impidiere que el otorgamiento se lleve á 

l^ i i i fo j : ;1"0 .^ término ttjado en la condición 20, se tea-
TÍW e,*ícmdi¿a el contrato á perjuicio del mismo rema-
ii^finc n re ^ esla decl«racion te^sa lugar, se cele-

. •j;ihriiaer ^eT0 reíllate b*30 igdales condiciones, fagaade 
mr'ilií»^ i118185316 la diíerencl* del primero al segunde, 

do u * ^ Astado los perjuicios que le hubiere ocs-
deDnora en el servicio, 

i i i j f81111* alcanzase á cubrir estas responsabilida-
«.'liblp r ^ ^ r a r á n los bienes hasta cubrir el importe 

i H S s - eUos-
^ KjJ-^eY0 remate no se presentase proposición al

ela -Í!! íe? se ^erá el servicio por Administracio» a Pnmer rematante. 

Obligaciones generales de la Lef. 
í^íí^bfir Ser ad,aitido como licitador, es circunstancia de 

i '^tririí00?'111^0 al iefect0 en la G>ia de Depósitos ó 
iir*3 îii(ia(j r Hacienda pública de Davao (Micdanao), íi'̂ SJ1', CÍDCQ ^e sesenta y cuco pesos ochenta y cuatro céo -
1 fR?' ^nirsp 01i ?eLt0 liP0 fi3ado Para abrír postura, de-
* rJh' U ciL* ^ uaient0 10 jwtlfiqoe á la proposición. 

/ ^ i c i l t ^ Q _ ie im^izp» cllil1?0 ó cualquier otro extraa-
2o excluye el derecho de licitar en esta 

Ücitadores presentarán al Sr. Presidente de k 

lunta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es 
Undidas en papel de! sello 10.* firmadas y bajo la fórmm» 
qne se designa al final de este pliego, indicándose además 
«a el sóbre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus propo • 
tioiones, ha de ser precisamente eu letra clara é inteligible 
y en guarismo. 

17. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docnazeato 
d-» depósito de ,que habla la condición <É4. 

£8. Ko se admitirá proposición alguna que altere ó 
xaedifique el presente pliego de condiciones, á esceuciea 
del articulo 1 . ° que es el del tipo en progresión asceadeate, 

$9. ^o se admitirán después mejoras de ninguna aspeci* 
r«)aUvas al todo ó á parte alguna del contrato. Bn caso d« 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa ai Kxcmo. Sr. Iñtsndents 

-geaerai, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
-Ulas, y k cuyas altas facultades compete resolver las su* 
te susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
le í contrato, pudiendo apeiar después de1 esta resolucic» 
al Tribunal contencioso-aáministrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
irdd sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbsl 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más so 
propuesta. En el caso de no querer mejorai ninguno d« 
Q% que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
ci taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aq«el, cayo pliego tenga ai número ordinal menor. 

S i . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
ma tanto que endose en el acto á favor de la Hacienda 3 
:$n la aplicación oportuna, el documemo del depóáite 
$8ra licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que SÍ 
«pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
t satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
a&entos de depósito serán devuelto» sin demora i I01 

Sf, Esta sabasu no será aprobada por is iste3d«ocla 
^atieral hasta que se reciba el espediente de U qua debí 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea mente, á 
suyo expediente se unirá el acta levantada firmada p¿»v todoi 
¡os señores que compusieren la Junta. 

Si per cualquier motivo intentase el contratista la r a s -
álsion del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; pero si esu 
rescisión la exigiera el íuierés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hnbiara lugar coa-
íorsae A las leyes. 

SI contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general ia escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimieutc del contrato, á presentar 
¡sor conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos ds 
trechos de firma por valor de un peso cada uno pava la es-
laMíi/tn Hftl ihn lo aue le corrasnoade. 

No se admitirá pliego alguno sin que ei »r . K s C í m s -
ao de Hacienda anote en el mismo la presentación de ia 
cédula que acredite la personalidad de tos licitadores, si son 
«apañóles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
shmos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 . ° del reglamento de cédulas personales de 30 de 
íunio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila A de Marzo de 18^7 —El Administrador Central, 
P. 8., José Pereyra. 

MODELO D E PBOPOSIOION. 

8r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
u — vecino de...-, ofrece tomar á su cargo por término 

de tres años el arriendo Jel juego de gallos de ia proviín • 
cia de Davao (Mindanao), por la cantidad de pesos...,. 
cént., j con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la caniidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 188... 
Es copia, M. Torres. 3 

El día 26 de Abri l próximo á las diez de la mañana , se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons t i tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, 
la venta del edificio y solar que fué antigua casa Administra-ion 
de Hacienda pública de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 2739 pesos 78 céntimos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital n ú m 37 de fecha 6 de Agosto del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Marzo de 18s7.—Miguel Torres. 3 

Bl dia 26 de Abr i l próximo a las diez de la m a ñ a n a , se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
anticua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, 
la venta de una casa derruida que fué Admiaistracion de Ha
cienda pública del pueblo de Pagsanjan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente <ie 428 pesos 58 céntimos y coa 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital núm. 64 de fecba 2 de Setiembre del año 
1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Marzo de 1887.—Miguel Torres. 3 

El dia 26 de Abri l próximo á las diez de la m a ñ a n a , se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
consti tuirá en el Salón de actos púnlicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia da la Laguna, 
la venta de un almacén que fué depósito de efectos estancados 
enclavado en el pueblo de Pagsanjan de dicha provincia, bajo el 

tipo en progresión ascendente de 211» pesos 65 céntimos y co^, 
estriets sujeción al pliego de condiciones publicado en la <Ga-eta%-
de esta Capital n ú m . 60 de fecha 29 de Agosto del año 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Manto de 1887 . -Migue l Torres. * 
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S E C R E T A R I A . D E L BX3MO. A . Y C I N T A . M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Relación de los trabajos ejecutados durante la 
primera quincena del presente mes en las obr»s 
del abastecimiento de aguas potables á esta GH-
pítal. 

Conservación de las obras. 
Ha terminado la pintura exterior de los edificios 

de Santulan y de San Juna del Üonte. así como la 
del muro el frente del cercado del depósito, también 
se han pintado las máquinas y la parte interior da 
la casa de las mismas. 

Se han recompuesto los edificios provisionales y se 
ha practicado un recorrido general en la cubierta 
metálica de la casa de servicio del depósito. 

Se ha limpiado de malezas el espacio que ocupa 
la tubería á-tl Sifón del Ermitaño, los muros de mam-
postería en seco que cercan dicho espacio, se ha re
corrido y reparado y lo mismo se ha hecho en In» 
casetas de caf'gá y de descarga, hibiéidose cerrado 
una pequeña filtración que se ha hallado en la última 

Se ha limpiado el depósito del Norte y se ha he
cho algunas reparaciones en su embnldosado. 

La coaduccion forzada se ha recorrido también, 
continuándose el refuerzo de sus sofortes y la re
posición de lo deteriorados, y ha proseguido la lim-* 
pieza y pintura de los fuentes de vecindad y de loa 
aparatos de servicio, en los que se han ree nplazvJo 
las tapas de cinco bocas de incendio. 

Obras nuevas. 
Se han colocado ciento catorce metros lineales de 

tubería nueva en la ampliación de servicio autori
zada para el arrabal de Sampaloe, con colocación dot 
seis bocas de incendio, y se han establecido cie»u<^ 

i* 
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gado á fin de prestar declaración en las diliget]cj 
naleg que se instruyea contra Ju l i án Franciaoo ^ 
frustrado, bajo apercibimiento que de no verig, 
rarán los perjuicios á que haya lugar. 

Juzgado de Tondo á 28 de Marzo de 1887 
Fernandez, 

sesenta y dos metros lineales de t u b e r í a s de peque
ñ o s d i á m e t r o s en los servicios part iculares con siete 
l laves , nueve grifos y tres duchas. 

Servicio. 
H a n funcionado al ternativamente las m á q u i n a s 

elevatorias en los dias 2, 3, 4, 5,9, 1 0 y U p a r a re-
i i e n a r los dos departamentos del depós i to y se ha 
dado entrada en ellos á las aguas de filtración de 
los terrenos del canal de c o n d u c c i ó n con la impor

t anc ia de 395,m316 metros c ú b i c o s diarios. 
El consumo de agua en la Ciudad ha sido de 

71824,409 metros cúb icos ó sea de 4788,294 por 
t é r m i n o medio a l d í a , el consumo m á x i m o se v e r i 
ficó el dia 5 con 5583,907 metros cúb icos y el m í 
n i m o tuvo efecto el dia 14 con 4227 ,311 . 

L o que en v i r t ud de acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento se publica en la Gaceta oficial para gene

r a l conocimiento. 
M a n i l a 22 de Marzo de 1887 .—Bernard ino Mar-

zano. 

Gobierno P. M. de las Islas Visayas. 
d e l a c i ó n de los individuos aprehendidos por la Guar

d ia C i v i l del puesto de Barbaza de este distrito, 
j u g a n d o al monte en el pueblo de Nalupa en 14 
^ e l mes p r ó x i m o pasado. 
Casero.—D. Juan Dalumpines, na tu ra l de Na lupa 

^de oficio labrador, 4 pesos de mul ta . 
Jugadores .—D. C á n d i d o A b a r c ó n , i d . de i d . de 

i d . i d . , 2 i d . de i d . 
Ale jandro Bangcaya, i d . de i d . de i d . i d . , 2 i d . 

á e i d . 
V i c e n t e Aniceto, i d . de i d . de id . i d . , 2 i d . de i d . 
E r i g i d o Arnajes, i d . de id . de i d . i d . , 2 i d . de i d . 
Fu lgenc io Relies, i d . de i d . de id . i d . , 2 i d . de i d . 
H a y un sello que dice.—Gobierno P. M . de A n -

t ique .—S. J o s é de Buenavista 17 de Febrero de 
1887. -Lad i s l ao de Vera .—Es copia, E l Secretario 

•accidental, Francisco Montero. 

é e L 

y xesi 
inulta. 

Gobierno Civil de la provincia de Aíhay. 
Rcl^ '^n nominal de los individuos aprehendidos por 

la G ' a Civil , jngando »1 conocido monte en el pueb.o 
• de est» provincia de Albay. 
Htia Mi l la , soltera, tejedora, natural de Oagsaua 
ie en Ligao. 60 años de edad, casera, 4 pesos 
días de cárrel . 

Daln io Gao, soltero, carretonero. 30 años de edad, 
natural ce esta cabecera, 2 pesos multa, 2 dias de cárcel. 

Silvestre Poja, cas»do, jorni»lero, 27 afios de edad, na
tural de Ligeo. jugador, 2 pesos multa, 2 dias de cárcel. 

Albay 17 de Marzo de 1887.—Estanislao de Antonio, 

Relación reminf»! de les jugadores aprehendidos por la 
Guardia Civ i l en la Visi ta de Borabod jurisdicción de esta 
Cabecera, jugBndo al conocido monte. 

Eustaquio Menia, casado, de 42 años de edad, natural 
de esta cabecera de Albay y empadronado en la cabecería 
LÚm. 9, jornalero, casero, 4 pesos de multa, 4 dias de cár
cel como insolvente. 

Leocadio Apuyan, soltero, jornalero, de 24 id . de i d . , 
natural de id. , y empadronado en la cabecería núm. 9, ju 
gador, 2 resos de id,, 2 dias de id . como id. 

F é l i x Barajas, casado, natural de id . id., de 22 id . de 
id . , jugador. 2 pesos de ' d . , 2 id. id . 

Nnrciso Bar»j«8, soltero, i d . de id,, por id. , de 16 id . 
de id., jornelfro, jugador, 2 pesos id . , 2 id. id, 

Emeterio Reseñe, id . de id . id . , de 17 años de i d . , jor
nalero, jugador. 2 pesos de id.. 2 id. id, por i d . id , 

Albay 14 de Mar^o de 1887.=Estanisl&o de Antonio. 

Relación nominel de los individuos aprehendidos por la 
Guardia Civ 1, jugando al conocido entreouatro en el pueblo 
de Cagsaua de esta provincia. 

Bonifaci» López, casada, cigarrera, natural de Manila y 
empadronada en el pueblo de Malinao de esta provincia, 
de 27 eños de edad, casera, 2 pesos de multa. 

Francisco Mirando, id , , j ornalero, de 57 años de id . , na
tura l del pueblo de Cagsaua, jugador, 1 peso de i d . 

Pedro Llanto, casado, jornalero, de 57 años de id . , na
tural de id, id. de id . , jugador 1 peso de id . 

Maria Valenzuela, soliera, tejedor», de 55 años de i d , , 
natural de id. id . de id. , jugadora, l peso de id , 

Albay 15 de Marzo de 1887.=Estanislao de Antonio. 

Don Emil io Ramirez de Arellano y Calpena, Juez de Paa 
del Distrito de Binondo de esta Capital y por sustitu
ción Juez de primera instancia del mismo, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al acusado chino 

- .-jjy Bungco, para que en el término de nueve dias, desde 

la publicación de este edicto, se presente en este Juagado 
ó en las cárceles de esta provincia, para declarar en las 
diligencias que se instruyen en este mismo Juzgado contra 
•1 mismo y otro por estafa, apercibido que de no hacerlo 
ae sustanciarán y fallarán dichas diligencias en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades y 
demás agentes de justicia procedan á la aprehensión, 
captura y en su caso retnisien á este Juzgado con la de
bida seguridad del acusado arriba expresado. 

Dado en Manila á 24 de Marzo de 1888.—Emilio Rami
rez de Arrellano.—Por mandado de su Sría., José Horri l lo, 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de primera 
instancia del Distrito de Quiapo, dictada en las actuacio
nes de jurisdicción voluntaria promovidas por D. Tomás 
de la Cruz sobre utilidad y necesidad de vender las dos 
fincas números 3 y 4 con los solares en que se hallan 
edificadas de la calle de Lara del arrabal de Binondo, l i n 
dando la primera por la derecha de su entrada con el solar 
y casa de Tito Macario, por su izquierda con la espresada 
casa núm. 4 y por su espalda con el solar de Nemesio L u 
ciano; y la segunda ó sea 1* casa núm. 4, por la derecha 
de su entrada con la ya mencionada finca núm. 3, por la 
izquierda con el solar de Vicenta Custodia y por su espalda 
con el mismo solar de la citada Luciano: se sacarán á pú
blica subasta las dos fincas deslindadas bajo el tipo «a pro-
gresiou ascendente de dos mi l doscientos ochenta y siete 
pesos sesenta céntimos, y tres m i l novecientos setenta y 
cinco pesos cincuenta y cuatro ceetimos ea que respectiva
mente se hallan justipreciadas, en los dias cinco, seis y 
siete del entrante Mayo, siendo los dos primeros dias de 
pregones que se efectuarán de ocho á doce de la mañana, 
y el últ imo de remate de diez á doce ea punto de la ma
ñana á favor del mejor postor en los Estrados del Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
demás efectos oportunos. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 24 de Marzo de 
1887.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del 8r . Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, recaida con fecha de hoy en la causa 
núm. 4967 que se sigue ea este Juzgado contra D . José de 
la Cabada sobre estafa, se cita, llama y emplaza al testigo 
D , Lino de la Cruz, veoíuo del pueblo de Biñan de la 
provincia de la Laguna, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, se 
presente personalaaente en este Juzgado á fin de recibir 

d -J- *~ 1-, i-rr^ •Tvrbg.n'lgr' X;v45&fF^.r'---».BA-? 
verificarlo así le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de Marzo de 1887. 
—Pedro de León, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de^ 
Distri to de Binondo, se cita, llama y emplaza al procesado 
Alberto del Rosario, natural del arrabal de Binondo, ve
cino y empadronado en el de Trozo y en la cabecería nú
mero 10, para que en el térmido de nueve dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado, para de
clarar en la causa núm. 6075, seguida contra el mismo; 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 28 de Marzo de 1887. 
— J o s é Horr i l lo . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Intramuros, dictada ea la causa núm. 5253 
que se instruye ea este Juzgado contra Benito de la Cruz 
por hurto, se cita, llama y emplaza «1 testigo Anselmo 
Apóstol , hijo del cochero de D . José Grey, para que por 
el término de nueve dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta otieial» de esta Capital, 
comparezca en este Juzgado á declarar en la espresada 
causa, con apercibimiento de lo que en derecho hubiere 
lugar si no lo verifique. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 28 de Marzo de 1887. 
— Francisco R. Cruz. 

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera ins
tancia del distrito de Tondo, se cita y llama á doña Brí
gida García, india, soltera, mayor de edad, natural de 
Guiguinto en la provincia de Bulaoan y vecina de Tondo 
así como al testigo llamado Valentín, para que dentro de 
nueve dias, se presenten ante el referido Juzgado á fin 
de prestar declaración en la causa núm, 2224 contra Mar
celo Múrelos y otro por hurto, bajo apercibimiento de 
que en easo contrario le pararán los perjuicios que haya 
lugar. 

Juzgado de Tondo á 28 de Marzo de 1887.—Segundo 
Fernandez, 

En vir tud de lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Tondo, se cita y llama á la ofen
dida Cándida González, soltera, de 20 años de edad, na
tural de la cabecera de la provincia de Bulaoan, residente 
en el arrabal de Tondo y de oficio tendera, asi como á 
las testigos Petrona de la Cruz y Juana García, para que 
en el término de nueve dias, se presenten ante este Juz-

Don Antero García de Soto, Juez de primera " 
en propiedad de la provincia de Bulaoan, qQe . 
en actual ejercicio de sus funciones yo el presii 
oribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á log w 

sentes Esteban de los Santos y Mariano Santu^ 
oinos del pueblo de Pulilan de esta provincia ^ 
por el término de nueve dias, contados desde U 
de este edicto, se presenten ante este Juzgado á k 
en la causa núm. 5376 seguida contra D. 
Agustín por estafa, apercibido que de no hacerlo 
de dicho término se sustanciará la causa, 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulaean á 26 de Marzo 
—Antero García de Soto.—Por mandado de su Sri, 
oente Enriquez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera inst,] 
esta provincia, recaida en las diligencias que se W 
contra Germán Bantocan y otros por robo, se oit 
y emplaza á Juan Felipe, Francisco Martínez 
Eles, Mariano Erica, Tomás Masana, Nicolás fii 
l ixto Rodríguez y Francisco Burja, tripulantes 
<Perico>, para que por el término de nneve diag 
desde esta fecha, comparezcan en este Juzgado a 
en dichas diligencias. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 21 
1887.—Anselmo Lachica. 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz de esta Ca 
interino de primera instancia del Juzgado de esi fxil 
viucia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicioj ^ Sl 
funciones, yo ei presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo i 13 

Andrés Esguerra, vecino de Alcalá de esta provincu f ' 
que en el término de nueve dias, contados desde« 
cha, se presente en este Juzgado á prestar dee 
la causa núm, 9162 seguida contra Germán AqM I 
hurto y falsificación de documento público, apercitii 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que ea derc:: IDJÍI 
lugar. 

Dado en la casa Real de jLingayen á 22 de Mi 

Santiago Lruevara. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al testigo i ferir 
Canuto Lambiña, vecino de Alcalá de esta proviuij;i iiejtj 
que en el término de nueve dias, contados desde e íll(,ja[ 
cha, se presente en este Juzgado á prestar decWií 
la causa núm. 9187 seguida contra Germán 
hurto y falsificación de documento público, apercitiiájj 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 22 de M 
1887,—Antonio Majarreis.—Por mandado de 8» 
Santiago Guevara. 

ro, 

Don Enrique Castellanos Pérez, Teniente Comf"^1 ^ 
la cuarta Subdivisión de la Seacion de Gu»^ * M 
Veterana, ^ 
En uso de las facultades que las Ordenanz'^' 

del Ejército me conceden, como F seal de la 1 • 
por el delito de primera deserciou se instruye 
de primera clase de esta Sección Catalino MBrtmí ' ¡08 
cho; por el presente primer edicto, cito, llaa10 ̂  ^ 
al referido guardia, para que en el térmiio üe |¿ 
á contar desde esta fecha comparezca en esta os» ^ 
sita ea la calle de Dolores núm. 1 del arrabal « ^ 
Cruz, á responder á los cargos que le result»" f | , 
verificarlo será juzgado en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida Pu 
fijará en los sitios de costumbre é insertará eo 
cfiC'-al>- 087-

Üado ea Manila á 17 de Marzo de l o o ' " 

Castellanos. 

C O M I S I O N F I S C A L . ^ 
Don Evaristo de Hatos y Jimeaez, Teniente w^k 

la Armada, Ayudante de la Capitanía ^ [ era 
Manila y Fiscal de una sumaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo «' 

senté Erigido Dampil arráez del casco núm. 
del pueblo de Lubao provincia de la Y * ^ 9 ' ^ 
en el término de 20 días, á partir desde 

la 
seroion del pretente edicto en la «Gaceta ^ 
Capital, comparezca en esta Comandancia ^ 
Capitanía del Puerto de Manila, á declarar 
sumaria. flis^ 

Manila 26 de Marzo de 1887.—El J ^ y . r g » ^ 
risto de Matos.•= Escribano, Eugenio M. 1 

ímprentr^dTArnigórdel PaísTReal 


